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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados el día 26 de julio de 1954. de acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ................. ,....... .Libras .......*............... ...............Dólares ..... ......... ...„ ................Francos suizos ..............Francos belgas ................ .Florines .......................... ...........Escudos ......................................Pesos argentinos moneda legalCoronas suecas .................. .Coronas danesas .............. .Coronas noruegas ...............Deutschmarks ..............

3,12830,660
10.950

252,970
21,900

288,15738.086
1,46
2.1161,585
1,533
2,607

'(l> Este tipo podrft sufrir las modificaciones que se deriven del régimen francés de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la ejecución, por contrata, de las obras de «Redes de acequias, desagües y caminos de la 2011a regable de la margen derecha del río Tormes, canal principal, caseta de toma, galería de captación y obras accesorias», del proyecto de estación elevadora y «Camino longitudinal: de la, zona», en el término municipal de Galísancho (Salamanca), cuyo presupuesto de ejecución, por contrata, asciende a seis millones quinientas cincuenta y ocho mil doscientas setenta y ocho pesetas con setenta y nueve céntimos (6.558.278.70).Los proyectos y el.pliego de condiciones económicas y jurídicas podrán examinarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización en Madrid (Castellana, número 31, y en su Delegación en Salamanca (José Antonio, número. 38), durante los días hábiles y horas de oficina.Las proposiciones, acompañadas del * resguardo acreditativo de haber constituido una fianza provisional de noventa y cinco mil quinientas ochenta y dos ‘pesetas con ochenta céntimos (95.582,80), deberán presentarse en cualquiera de las oficinas indicadas antes de las trece horas del día 4 de septiembre próximo, y la apertura de pliegos tendrá lugar en las oficinas centrales a las doce horas del día 10 de septiembre de 1954.Madrid. 21 de julio de 1954.—El Ingeniero. Subdirector de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.2.305—0 .

Se anuncia concurso público oara el «Suministro e instalación de veinte bombas de eje vertical y accesorios con des- ' tino a elevación de aguas en el sector I  de la Zona de Nijar (Almería)».El presupuesto de contrata del suministro e instalaciones indicados asciende a  cuatro millones de pesetas (4.000.000 de pesetas).El pliego de condiciones del concurso, en el que figura el modelo de proposición y las características de las bombas a instalar, podrá examinarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización en Madrid (paseo de la Castellana. número 31), y eñ la Delegación de dicho Organismo en Almería (Reves Católicos, número 1-9). durante lo s 'd ía s ’ hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del resguardo de haber constituido una fianza provisional de sesenta y cinco rnil pesetas (65.000 pesetas), deberán presentarse en las oficinas centrales del Instituto Nacional de Colonización antes de las doce horas del día 4 de septiembre de 1954, y la apertura de los pliegos tendrá lugar en dichas aficinas a las doce horas del dia fj de los mencionados mes y ano.Madrid, ai de julio de 1954.—El Ingeniero, Subdirector de Obras, Mariano Domínguez.2:303—0 .

Se anuncia concurso público para adjudicar dos artesanías de finalidad no especificada en el pueblo de «El Tomo», Jerez de la Frontera (Cádiz).El pliego de condiciones que regirá el concurso, en el que figura el modeló de proposición, así como los planos de situación y detalle de los edificios, pileden examinarse en la Subdirección de Explotación del Instituto Nacional de Colonización (Ríos Rosas, 54), o en la Delegación de Jerez de la Frontera Alameda Casa D o  rnecq, número 4)r durante los días hábiles y horario de ofipina.Las proposiciones, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido una fianza provisional de ocho mil pesetas (8.000 pesetas), deberán presentarse en la sofieinas indicadas antes de las trece hoias del día 31 de agosto de 1954, y la apertura de pliegos tendrá lugar en las oficinas centrales del Instituto (Castellana 31). a las doce horas del día 6 de septiembre de 1954.Madrid. 22 de julio de 1954.—El Ingeniero, Subdirector de Explotación (ilegible).2.302—0 .
DIRECCION DE CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS NAVALES MILITARES

SUBASTA PÚBLICA
Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de Marina la celebración de subasta pública para la adjudicación de las obras para reparación del muelle «Almirante Vierna», de la Escuela Naval M ilitar de Marín (Pontevedra), por un precio tipo de tres millones novecientas trein ta  y cinco mil doscientas sesenta y dos pesetas cuarenta céntimos (3.935.262.40 pesetas), se hace público para general conocimiento que* transcurridos que sean veinte días hábiles de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Diario Oficial del Ministerio de Marina» y «Boletín Oficial» de las provincias de Madrid y Pontevedra, contados a partir del último de ellos que lo inserte, se procederá a celebrar la correspondiente subasta pública en la Dirección de Construcciones e Industrias Navales Militares, sita en eL Paseo de la Castellana, núm. 51, Madrid, en el día y hora que oportunamente se señalará, haciéndose público por nuevo anuncio.El proyecto de las obras, Memoria, planos, presupuestos, pliegos de condiciones, etcétera, estarán de manifiesto en la Dirección de Construcciones e Industrias Navales M ilitares. y en la Comandancia Militar de Marina de Vigo.Las proposiciones deberán hacerse por escrito, en papel sellado, en la cuentia prevenida en la Ley del Timbre y ajustán do se 'a l modelo siguiente:

Modelo de proposición

Don ..., mayor de edad, con plena capacidad jurídica y de obrar y sin que concurran en él (1) ... ninguna de las in

compatibilidades establecidas por la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública nL en las demás disposiciones vigentes sobre la m ateria ni se encuentre comprendido en ninguno de lus casos de falta de aptitud legal que señala el vigente Reglamento de Servicios y Obras de la Marina, según afirma la pertiíiente declaración debidamente suscrita que acompaña, se compromete (1» ... a realizar las obras a que se refiere el anuncio de la Dirección de Construcciones e Industrias Navales Militares publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ... de ... de 1954 por el precio de ...pesetas y con una baja por tanto sobre el precio tipo de ... pesetas y de acuerdo, en un todo, con el proyecto y pliegos de condiciones de estas obras que declara conocer plenamente.... de ... de 1954. (Firma y rúbrica.)
Deberán en todo caso acompañarse a  la proposición la documentación exigida por las disposiciones vigentes para tom ar parte en esta clase de licitaciones.La presentación de las proposiciones, que se incluirán en pliegos cerrados a las que se unirán por separado los resguardos de haberse constituido la fianza provisional, podrá hacerse a partir de la publicación de este anuncio en la Capitanía General del Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo y en las Comandancias de Marina de El Ferrol del Caudillo, La Coruña, Bilbao y Vigo hasta cinco días antes del que se fije para la celebración de la subasta pública v en la Dirección de Construccinnes e Industrias Navales Militares, si bien en ésta podrá hacerse hasta  el día anterior a aquél.Esta presentación deberá llevarse a cabo en día y horas hábiles de oficina, que son de nueve a catorce.Asimismo se adm itirán proposiciones con análogos requisitos durante un plazo de treinta minutos posteriores al momento en que quede constituida reglamentariamente la Junta ante la cual ha de verificarse la expresada subasta.Caso de que al procederse por !a Junta  de Subastas a la apertura de los pliegos conteniendo las pertinentes proposiciones aparecieren como económicamente más ventajosas para la Administración dos o más proposiciones iguales se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la llana durante el término de quince minutos, precisamente entre los titulares de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igi^aldad se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.La fianza provisional, ascendente a 64.028,95 pesetas, deberá ser constituida eií la Caja General de Depósitos o en su Sucursal local en la forma expresada en el pliego de condiciones.El importe de los anuncios será de cuenta dél adiudicataiio.Madrid, 23 de julio de 1954.—El Jefe de la Sección de Intendencia y Contabilidad (ilegible).2.306-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J .O N .S .
Feria Internacional del Campo

C o n c u r s o s  r e s t r i n g i d o s

La Comisión de Obras del Patronato de la Feria Internacional del Campo anuncia el concurso restringido de las obra de «Ampliación del graderío e n . la pista de exhibiciones» en el recinto de la Feria Internacional del Campo (Casa de Campo de Madrid).El presupuesto de este concurso restringido asciende a la- cantidad de cua-
(1) «Ni en su representado o represen- táda» (si obra en representación de otra persona o entidad).

(1) «En la representación que ostenta y que acredita mediante escritura ... que aéompaña (si obrase por representación).
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trocientas dos mil trescientas treinta y 
siete pesetas (402.337 ptas).

Los datos principales y plazos de) con
curso, así como la forma de celebración 
del mismo, son los que seguidamente se 
indican:

/.— Datos del Concurso restringido

La fianza provisional que para parti
cipar en el Concurso restringido previa
mente ha de ser constituida en la Admi
nistración de la D. N. S. (Alfonso XII, 
número 34) es de ocho mil cuarenta y 
seis pesetas con setenta y cuatro céntimos 
(8.046,74 ptas).

El plazo para la total ejecución de las 
obras es de cuatro meses.

En el artículo 14 del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas figura pre
vista una sanción económica de cuatro
cientas pesetas (400 ptas.) por cada día 
de retraso en el cumplimiento de dicho 
plazo.

' II.— Plazos del Concurso restringido

El plazo para optar al Concurso restrin
gido será de quince días naturales (15) 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones para optar al Concur
so restringido se admitirán en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Cristino Martos, núme
ro 4, 5.°) todos los días hábiles desde las 
diez a las trece horas y hasta las doce 
horas del día en que concluya dicho plazo 
de presentación.

El proyecto completo y los pliegos de 
condiciones técnicas jurídicas y económi
cas estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Obra Sindical del Hogar todos los 
días laborables, de diez a trece.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
a las veinticuatro horas de haberse ce
rrado el plazo de admisión de los mismos.

III .—Form a de celebrarse el Concurso  
restringido

Los lidiadores deberán presentar para 
tomar parte en el Concurso restringido 
dos pliegos sellados y lacrados. Uno de 
ellos contendrá la documentación exigida 
en el artículo 3 del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas.

El otro pliego contendrá la proposición 
económica para las obras formulada en 
la forma en que se indica en eL artículo 
cuarto del pliego de condiciones econó
micas y jurídicas.

Cada sobre especificará la documenta
ción que encierra.

La composición de la Mesa, bajo' la 
presidencia del Presidente de la Comi
sión de Obras, es la fijada en el artículo 
sexto del citado pliego.

Madrid, 12 de julio de 1954.—El Presi
dente de la Comisión de Obras, Carlos A. 
Soler.

2.282-0.

La Comisión de Obras del Patronato 
de la Feria Internacional del Campo 
anuncia el concurso restringido de las 
obras de «Desagüe de la pista de exhibi
ciones y acceso a la misma» en el recinto 
de la Feria Internacional del Campo 
.(Casa de Campo de Madrid).

El presupuesto de este concurso restrin
gido asciende a la cantidad de sesenta 
y ocho mil cuatrocientas veintidós pese
tas con noventa y ocho céntimos (pe
setas 68.422 98).

Los datos principales y plazos del con
curso, así como la forma de celebración 
del mismo, 9on los que seguidamente se 
indican:

! I.— Datos del Concurso restringido

La fianza provisional que para parti
cipar en ei Concurso restringido previa
mente ha de ser constituida en la Admi- 
nisiración de la D. N. S. (Alfonso XII, 
número 34) es de mil doscientas ochenta 
y ocho pesetas con cuarenta y seis 
céntimos (1.288,46 ptas).

El plazo para la total ejecución de las 
obras es de tres meses.

En el articulo 14 del pliego de condi
ciones económica y jurídicas figura pre
vista una sanción económica de doscien
tas cincuenta pesetas (250 ptas) por cada 
día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

II.—Plazos del Concurso restringido

El píazo para optar al Concurso restrin
gido será de diez días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones para optar al concur
so restringido se admitirán en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (plaza de Cristino Martos, núm. 4, 5o) 
todos los días hábiles desde las diez a las 
trece horas y hasta las doce horas del 
día en que concluya dicho plazo de pre
sentación.

El proyecto completo y los pliegos de 
i condiciones técnicas jurídicas y económi

cas estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Obra Sindical del Hogar todos los 
días laborables, de diez a trece.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
a las evinticuatro horas de haberse ce
rrado el plazo de admisión de los mismos.

III.— Form a de celebrarse el Concurso- 
restringido

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el Concurso restringido 
dos pliegos sellados y lacrados. Uno de 
ellos contendrá la documentación exigi
da en el artículo tercero del pliego de 
condicione^ jurídicas y económicas.

El otro pliego contendrá la proposición 
económica para las obras formulada en 
la forma en que se indica en el artícu
lo cuarto del pliego de condiciones ju
rídicas y económicas. 1

Cada sobre especificará claramente la 
documentación que encierra.

La composición de la Mesa, bajo la 
presidencia del Presidente de la Comisión 
de Obras, es la fijada en el artículo sexto 
del citado pliego. .

Madrid, 12 de julio de 1954.—El Presi
dente de la Comisión de Obras, Carlos A. 
Soler.

2.279-0.

Concurso-subasta para la adjudicación de 
obras com plem entarias de albañiiería en  
oficios e instalaciones de la Institución  
Sindical « Virgen del Pilar», de Zaragoza

La Delegación Nácional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y. de 
las J. O. N. S. anuncia Concurso-subasta 

para la adjudicación de obras comple
mentarias de albañiiería'en oficios e ins
talaciones de la Institución Sindical «Vir
gen del Pilar», de Zaragoza.

Los datos principales y plazos del Con
curso-subasta, así como la forma de ce
lebración de la misma, son los que segui
damente se indican:

I.—Datos del Concurso-subasta

El presupuestó de contrata asciende a 
la cantidad de doscientas ochenta y ocho 
mil cuatrocientas veinte pesetas (288.420 
pesetas).

La fianza provisional que para partici

par en el Concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Provincial de Za
ragoza es de pesetas cinco mli setecien
tas sesenta y ocho pesetas con cuarenta 
céntimos (5.768.40 pesetas).

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras mencionadas es de 
ocho meses (8 meses), figurando previs
ta en el artículo 14 del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas una san
ción económica por cada día de retraso 
en el cumplimiento de dicho plazo.

Ei régimen de abono de las certificacio
nes y de la recepción de obras se regulan 
en los artículos 17 a 20 del pliego de con
diciones económicas y jurídicas.

II.—Plazos del Concurso-subasta

Las proposiciones para optar al Con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Provincial Sindical de Zaragoza, 
a las horas de oficina, durante veinte (20) 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la Duplicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes económicas y jurídicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial de 
Zaragoza todos los días laborables, de las 
nueve treinta a las trece treinta.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva para la firma del con
trato de ejecución de obras, etc., son los 
fijados en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.
III.—Form a de celebrarse el Concurso- 

subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el Concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro so
bre contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el artículo cuar
to del citado pliego.

La Mesa, cuva composición es lá fija
da en e1 artículo 6 del mencionado pliego 
de condiciones económicas y jurídicas, y 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo siete del citado pliego, únicamen
te abrirá las proposiciones corresoondien- 
tes a los licitadores admitidos a la subas
ta. adjudicándose provisionalmente a la 
más baja.

Madrid, 20 de julio de 1954.—P. D.: El 
Secretario de la Obra, Carlos A. Soler.

2.315—0.

Concurso-subasta para la adjudicación de 
las obras de instalación de alumbrado 
eléctrico  en el edificio de la Institución  
Sindical « Virgen del Pilar», de Zaragoza

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Esoañola Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. anuncia el Concurso-su
basta para adjudicación de las obras de 
instalación de alumbrado eléctrico en el 
edificio de la Institución Sindical «Virgen 
del Pilar», de Formación Profesional, de 
Zaragoza.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, así como la forma de ce
lebración de la misma, son los que se
guidamente se indican:

I.—Datos del Concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cautidad de cuatrocientas veintiuna *
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mil seiscientas veinticinco pesetas con se
senta y dos céntimos (421.625,62 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el Concurso-subasta previamente 
ha de ser constituido en la Administra
ción de la Delegación Provincial ae Za
ragoza es de pesetas ocho mil cuatrocien
tas treinta y dos pesetas con cincuenta y 
un céntimos (8.432.51 pesetas).

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras de instalación es 
de seis meses (6 meses), figurando pre
vista en el artículo 14 del pliego de con
diciones económicas y jurídicas una san
ción económica por cada día de retraso 
en el cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certificación 
nes y de la recepción de obras se regulan 
en los artículos 16 al 20 del pliego de con
diciones económicas y jurídicas.

77.—Plazos del Concurso-subasta
Las proposiciones para optar al Con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Zaragoza, a 
las horas de oficina, durante veinte días 
(20) naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza, todos los días labo
rables, de nueve treinta a las trece treinta.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva para la firma del con
trato de ejecución de obras, etc., son los 
fijados en los artículos 21 al 24 del plie
go de condiciones jurídicas y económicas.

IIL^-Forma de celebrarse el Concurso- 
subasta .

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el Concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro sobre 
contendrá la 'proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada en 
la forma prevista en el articulo 4 del ci
tado pliego.

La Mesa, cuya composición es la lija
da en el articulo seis del mencionado 
pliego de condiciones jurídicas y econó
micas, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 7 del citado pliego, úni
camente abrirá las proposiciones corres
pondientes a los licitadores admitidos a 
la subasta, adjudicándose provisionalmen
te a la más baja.

Madrid, 20 de julio de 1954.—P. D.: El 
Secretario general, Carlos A. Soler.

2.313—0 .

Concurso-subasta vara la adjudicación de 
las obras de instalación de calefacción 
en la Institución Sindical « Virgen del Pi

la n , de Zaragoza

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. anuncia el Concurso-su
basta para la adjudicación de las obras 
de instalación de .calefacción en la Ins
titución Sindical ‘ «Virgen del Pilar», de 
Zaragoza.

Los datos principales y plazos del Con
curso-subasta, así como la forma de ce
lebración de la misma, son los que segui
damente se indican:

L—Datos del Concurso-subasta

El presupueste de contrata asciende a 
la cantidad de un millón seiscientas vein
ticuatro mil pesetas (1.624.000 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el Concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Delegación 
Provincial (Administiación) de Zarago
za, es de pesetas treinta y dos mil cuatro
cientas ochenta pesetas (32.480 pesetas L

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras de instalación es 
de seis meses (6 meses), figurando previs
ta en el artículo 14 del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas una san
ción económica por cada día de retraso 
en el cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica- , 
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 al 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

77.—Plazos del Concurso-subasta

Las proposiciones para optar al Con- 
curso-suoasta se admitirán en la Dele
gación Provincial Sindical de Zaragoza, 
a las horas de oficina, durante veinte días 
(20) naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes económicas y jurídicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza, todos los días labo
rables. de nueve treinta a las trece treinta

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva para la firma del contra
to de ejecución de obras, etc., son los fi
jados en los artículos 21 al 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

777.—Forma de celebrarse el Concurso* 
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el Concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados. Uno dé ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro sobre 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada en 
la forma prevista* en el articulo 4 del ci
tado pliego.

La Mesa, cuva composición es la fijada 
en el artículo 6 del mencionado nliego de 
condiciones económicas y jurídicas, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 7 del citado pliego, únicamente 
abrirá las proposiciones correspondientes 
a los licitadores admitidos a la subasta, 
adjudicándose provisionalmente a la más 
baja.

Madrid. 20 de julio de 1954.—El Jefe 
de la Obra.—P. D., el Secretario gene
ral. Carlos A. Soler.

2.314—0 .

Concurso-subasta vara la adjudicación de 
las obras de fontanería a realizar en la 
Institución Sindical «Virgen del Pilar», de 

Zaragoza

La Delegación Naciopal de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. anuncia el Concurso-subas
ta para adjudicación de las obras de fon
tanería a realizar en la Institución Sin
dical «Virgen del PPar», en Zaragoza'.

Los datos principales y plazos del Con
curso-subasta. asi como la forma de ce
lebración de la misma, son los que segui
damente se indican:

7.—Datos del Concurso-subasta

E! presuouesto de contrata asciende a 
la cantidad de doscientas cuarenta y seis 
mil cuatrocientas nesetas (246.400 pesetas)

Lá fianza nrovismnal aue oara oartfci- 
nar en el Concurso-subasta previamente 
ha de ^er constituida en la Administra

ción de la Delegación Provincial de Za
ragoza es de pesetas cuatro mil novecien
tas veintiocho (4.928 pesetas).

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras de fontanería es 
de seis meses (6 meses), figurando pre
vista en el artículo 14 del pliego de con
diciones económicas y jurídicas una san
ción económica por cada día de retraso 
en el cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción dé obras se re
gulan en los artículos 17 al 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

77.—Plazos del Concurso-subasta

Las proposiciones para optar al Con* 
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Provincial de Zaragoza, a las horas 
de oficina, durante veinte días (20) na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza, todos los días labo
rables, de las nueve treinta a las trece 
treinta.

La apertura de los pliegos se verificará' 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza a )as veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva para la firma del con
trato de ejecución de obras, etc., son los 
fijados en los artículos 21 al 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

777.—Forma de celebrarse el Concufso- 
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el Concurso-subasta dos 
sobres, sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro sobre 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, .redactada en la 
forma prevista en el articulo cuarto del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija
da en el artículo 6 del mencionado pliego 
de condiciones económicas v jurídicas, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 7 del citado pliego, únicamente 
abrirá las proposiciones correspondientes 
a los licitadores admitidos a la subasta, 
adjudicándose provisionalmente a la más 
baja.

Madrid. 20 de julio de 1954.—El Jefe 
de la Obra.—P. D.- El Secretario gene
ral. Carlos A. Soler.

2.312—0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

A d ju d ic a c ió n  de o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar* 
quitocturá publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 45, de fecha 
14 de febrero del año en curso, anuncio 
de la subasta-concui so de las obras para 
la construcción del Grupo «Francisco 
Franco», de trescientas dieciocho «vivien
das protegidas»; quince tiendas y Hogar 
del Productor, en Burgos, cuyo presupues
to asciende a la cantidad de veinte millo
nes ochocientas setenta y un mil dos
cientas trece pesetas con noventa y seis 
céntimos (20 861 213.96 pesetas), las cua
les han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a la Empresa Constructo
ra «Olabarría Hermanos», quien.se com
promete a ejecutarlas en diecinueve mi-, 
llonrs eíento cuarenta y ocho mil qui
nientas ocho pesetas con treinta céntimos
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(19.148.503,30), o sea con una baja glo
bal igual a 1.712.705,00 p'e,setas, que re
presenta el 3.21 por 100 ele baja.

Madrid, 22 de Julio de 1954.—El Jefe 
Nacional de Ja Obra.—P. D.: El Subjefe 
Nacional, Enrique Salgado Torres.

2.311—O. 

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Féli:: Crespo Fernán- 
1 riez.

Objeto de la ampliación: Antes, taller 
de reparaciones; después, lo mismo.

Capital: Antes, 25.000 pesetas; después, 
331.000 pesetas.

Producción anual: Reparaciones en ge
neral y construcción de pequeñas piezas 
por valor de unas 250.000 pesetas, de las 
que corresponden a la ampliación 170.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinarla 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten pdr duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
smo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 17 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de María ,

7.441—0,

BARCELONA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don David Flor Mon- 
fprte.

Localidad del emplazamiento: Esplu- 
gas de Llobregat,

Capital: 361.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller de mecánica de precisión.
Producóión: Bielas, 5.000; piezas de 

forma, 3.500; pivotes, 24.000; tuercas es* 
peciales. 9.500; empujadores, 5.000; quin- 
quetes, 7,000.
' Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 

• estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

492—0. |

A Y U N T A M I E N T O S

TERUEL

Ed ic to

Don Antonio Moreno Monfort, Alcalde 
Presidente del excelentísimo Ayunta
miento de Teruel.
Hago saber: Que en relación con la ad

quisición de dos solares para cederlos al 
Estado en su día con destino a edifica
ción para la Delegación Provincial de Es
tadística, este excelentísimo Ayuntamien
to Pleno, en sesión celebrada el día 31 de 
marzo último, acordó por unanimidad 
continuar la tramitación de este expe
diente para la adquisición de dichos so
lares (los números 22 y 24 de la calle de 
Yagüe de Salas, de esta ciudad, inscritos 
a favor de don Bartolomé Muñoz Rodrí
guez en nuda propiedad, y en usufructo 
a doña .Carmen Rodríguez Lozano), lle
vando incluso a la expropiación forzosa

como consecuencia de la declaración de 
utilidad pública aneja al proyecto apro
bado por la Dirección General de 'Regio
nes Devastadas para la urbanización de 
la calle de Yagüe de Salas, en la que 
están enclavados dichos solares, y dado, 
además el fin a que se destinan.

Y habiendo fallecido el titular de la 
nuda propiedad, señor Muñoz Rodríguez, 
y desconociéndose el o los herederos del 
referido propietario, se publica el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en ei de esta provincia, 
bien entendido que si nada se expusiere 
dentro del término de cincuenta días, por 
sí o por persona debidamente apoderada, 
se entenderá que consiente en que el Mi
nisterio Fiscal kea su representante en 
las diligencias de expropiación.

Lo que se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los fines y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo quinto, párrafo tercero, de la Ley 
de 10 de enero de 1879 y en los artículos 
148 y siguientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Teruel, 20 de julio de 1954.—El Alcal
de (ilegible).

2.298—0 . 

CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA 
DE BARCELONA

Acordada por este Consorcio la pro
visión de la plaza vacante de Ingeniero 
auxiliar del Negociado Técnico Industrial, 
se abre concurso para proveerla, con arre
glo a las siguientes bases:

1> Los aspirantes deberán estar en 
posesión del título de Ingeniero Indus
trial, no haber cumplido la edad de cua
renta y cinco (45) años y estar en condi
ciones físicas para el desempeño del 
cargo.

2.a Las instancias, dirigidas al excelen
tísimo señor Delegado Especial del Esta
do, debidamente reintegradas, se presen
tarán en la Secretaría General del Con
sorcio dentro del plazo de treinta (30) 
días % hábiles, a contar de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.a El Ingeniero nombrado como fun
cionario del Consorcio percibirá el suel
do base de diecisiete mil doscientas 
ochenta (17.280) pesetas anuales, con una 
gratificación de doce mil (12.00Q) pesetas 
anuales, más los beneficios dé que dis
fruten los empleados del Consorcio, con 
los derechos y obligaciones dimanentes 
del Estatuto y Reglamento. En tales re
muneraciones quedan comprendidos to
dos los devengos que por dirección, ins
pección de obras o de cualquier otra cla
se pudieran corresponderle con arreglo a 
la Legislación vigente.

4.a El solicitante acompañará con la 
instancia los documentos siguientes:

a) Título de Ingeniero Industrial o 
certificación académica.

b) Certificación „de nacimiento.
c) Certificación de buena conducta y 

de adhesión al Movimiento Nacional.
d) Certificación de antecedentes pena

les, expedida por e l. Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

e) Declaración Jurad., de no haber 
sido expulsado de cargo alguno del Esta
do. provincia o municipio.

f) Certificado médico de no padecer 
enfermedad.

5.a Presentarán, además, cuantos do
cumentos estimen convenientes para jus
tificar sus méritos y servicios prestados en 
el ejercicio de su profesión.

6.a Constituirá mérito haber prestado 
servicios al Consorcio, a satisfacción de 
éste.

Barcelona. 21 de 1ulio de 1954.—El Del*, 
aado especial del Estado, Luis M. de Ga- 
linsoga.

7.433—P.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

MADRID

Extraviado resguardo de depósito nú
mero N. 10.733, de veinte mil pesetas n o  
mínales, en Interior 4 por 100, a favor de 
don Antonio Calvo Suáxez, para que es
tén a disposición de la Dirección Gene
ral de ios Registros y del Notariado como 
ampliación de la fianza de don Manuel 
Espinosa Ramírez para el ejercicio de su 
cargo de Notario de Barcelona, se expe
dirá duplicado según determinan los ar
tículos cuarto y 42 del Reglamento de es
te Banco, salvo reclamación de tercero 
notificada al Establecimiento dentro del 
plazo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad,

Madrid. 16 de julio' de 1954.—El Vice
secretario. Emilio Méndez Caldera.

7.458—P.

UNION ELECTRICA DE CARTAGENA 
SOCIEDAD ANÓNIMA

MADRID

La «Unión Eléctrica de Cartagena, So
ciedad Anónima», pagará, en los Bancos 
de Vizcaya y Español de Crédito, de esta 
capital, el importe del cupón número 20 
de sus Obligaciones, vencimiento 1 de 
agosto del año en curso.

Madrid, 23 de Julio de 1954.
7.453—P. 

UNION ELECTRICA DE MURCIA, S. A.

 MADRID

La «Unión Eléctrica de Murcia, Socie
dad Anónima», pagará en los Bancos de 
Vizcaya y Español de Crédito, de esta ca
pital. el importe del cupón número 20 de 
sus Obligaciones, vencimiento 1 de agos
to del ^ño en curso.

Madrid, 23 de julio de 1954.
7.452—P.

LA ESTRELLA. SOCIEDAD ANONIMA 
DE AUTOMOVILES

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 25 de agos
to próximo, a las doce horas, en su do
micilio social de Estella, calle Fray Die
go, número 18.

Los asuntos puestos en el orden del día 
serán:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y distribución de be
neficios del ejercicio social de 1 de julio 
de 1953 a 30 de junio de 1954,

2.° Designación de censores de cuen
tas para el próximo ejercicio.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán depositar en el domicilio so
cial. con cinco días de antelación, por 4o 
menos, bien las acciones o los resguardos 
de su depósito en un Establecimiento de 
Crédito.

Si procediere, la Junta se celebrará en 
segunda convocatoria en el mismo lugar 
y hora el día 26 del mismo mes.

Estella, 21 de julio de 1954.—El Presi
dente, Federico Fernández Vignáu.

3.012—P.
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G R E S H A M , C O M P A Ñ IA  IN G L E S A  A N O N IM A  D E  S E G U R O S  S O B R E  L A  V ID A  

D E L E G A C IO N  G E N E R A L  Y  D IR E C C IO N  P A R A  E S P A Ñ A : C alle  d e . A lcalá , núm. 18.— M ad rid  

B alance  de situación a l 31 de diciem bre de 1953

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo rn  Caja y B a n c o s ........ .............. . . 7 ..............

Inm uebles ... ............................................ . ....................
Anticipos sobre poll2as ............... .................................
Delegaciones y Agencias..; .............................................
Recibo* de primas pendientes de cobro.', ... .........
■Reasegura cedido ...............................................................
Deudores diversos ... ............................... .........................
Rentas e 'intereses vencida.* .pendientes de cobro...'
Efectos 3 c o b ra r ................ . . ....................... ...................
Fianzas ..................... .................................... ....................

T o ta l ... ... -,.7 ... ......... .........

I.274.005.08 
100.991.886.25

4.*250.530.15 
3.904.920,00 

835.1 53.31 
2.141.624.4*2 

6*26.413.00
II. 713.5 73.91 

991.010.77 
1*20.897,47 
151.630,00

118.001.650.36

Cuenta con la casa central..............7 ... ... ...............
Reservas patrimoniales ......................... ..........................
Reservas técnicas le g a le s ..................................................

Delegaciones y Agencias ..................................................
Acreedores diversos............, .............................................
Pérdidas y ganacia?.: Ejercicio actual... ... .........

b
T o ta l ..7 7.7 ir? ir. 757 tt? r..

0.814.575.96 
4.956.750,00 

95.714.587,83 
244.477.01 
645.353,40 
179.185,05 

. 3.790.511,97 
6.658.209,14

118.001.650,36

Cuenta de Pérd idas y G anancias del ejercicio de 1953

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

' S eguro  d ir e c to : '

Sum as pagadas en el ejercicio : Por siniestros, vencí-/
mientos, rentas, beneficios y rescates ....................

Gastos generales............  ........................................... ...
Gastos generales de producción.................... •.................
Contribuciones e impuestos .. %.......... ..............  .........

.Reservas técnicas del présente e jerc ido ... ...............
Am ortizac ion es................... ................................................
Quebrantos y jja.stos por realizaciones y cambios...

Reaseguro  c ed ido : . 1

Prim as cedidas ..............  ...- ....... - ....... ... r.T
Reservas técnicas del ejercicio anterior a cargo de

los reaseguradores .........................................................
Saldo acreedor ... ...............* ........„ .................................

T otal ... .................. . ... ... ...

5.457.995.78
1.822.683.10 
4.271.968.01

5.861,89
95.570.384,89

405.652,62
93.351,19

36.150,79

681.331.00
5.843.512.11

114.188.891,38

S egu ro  d ire c to

Reservas técnicas del ejercicio anterior ..7 ..- r.T rr?
Prim as emitidas en el ejercicio......................................
Derechos de registro sobre primas em itidas...............
impuestos reintegrados, derechos de pólizas y otros.
Productos de los fondos invertidos................................
Beneficios por realizaciones y cam bios....... . ...............

Reaseguro ced ido  ;]

Sumas reintegradas por siniestros, vencimientos y
rescates......... ...............*...................................................

Gastos reintegrados por los reaseguradores...............
Reservas técnicas del presente ejercicio a cargo de 

los reaseguradores .....................  ..................... ... ...

T o t a l  ..7 ... ¡;7 ..7 7.7 .77 ..7 7.7 ...

84.776.450.68
21.398.044,17

1.057.362,52
147.089,55

4.441.870,77
1,652.768.88

87.000,00
1.885,81

620.413,00

114.188.891,38

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1953

.Am ortizaciones: M obiliario e instalación....... . ....... .
Provisiones: Para im puestos..............  .....................
Saldo acreedor ,del ejercicio actual............... ...............

T o t a l *........ . ... ... ............... ..............

147.360.00 
39.942,97 

5 656.209,14

5.843.512,11

Saldo acreedor del Ram o en  el ejercicio... ..7 ttí 7.7

\ ,

5.843.512.11

6.843.512.11

El Delegado general y Director para España, José María Porras Rodríguez. 
7.191— P. .

INM OBILIARIA NORTESUR, S. A.
* I

Esta Sociedad hace saber que su Jun
ta general de accionistas, en sesión de 
14 del pasado taiayo, acordó reducir el 
cá^oital social en cuantía de i.244.000 pe-

;• 7.428—P. 2> 28-7-954

AZUCARERA LEOPOLDO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l

" > Se convoca a los señores accionistas de 
festa Compañía a Junta general, que se 
celebrará. en el domicilio social. Postas, 
número 21, a las doce horas del día 12 de 
agosto próximo, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos incluidos en eL siguiente 
orden del día: .
. 1 ® Examen, y, en su caso, aprobación,

. de la Memoria, balance., cuentas y pro
puesta- de distribución’ de beneficios del 
ejercicio 1958/54.'

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1954/55..

.Pqdrán asistir a dicha Junta los posee
dores de accionas que las depositen • en 
la: :Qa1_a-Social hasta el día 5 del citado 
mes de agosto, contra entrega de la co
rrespondiente tarjeta de admisión.

Vitoria, 24 de julio de 1954.— El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro Martínez de Irujo y Caro, Duque de 
Sotomayor. , -

2.982—P.

INM OBILIARIA AUGUSTA, A.
A los efectos de lo que dispone el artícu

lo 134 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que en la Junta general 
extraordinaria de accionistas de «Inmo
biliaria Augusta, S. A.», constituida vá
lidamente con carácter universal el día 
primero del corriente mes de julio, enrre 
otros, se tomó el acuerdo de tranformar 
la referida anónima en Sociedad regular 
colectiva.

Baicelona, 1 de* Julio de 1954.—El Di
rector, Buenaventura Comas.

7.409—P. y 3.a 26-7-954

FUERZAS MOTRICES DE COVADONGA 
SOCIEDAD ANONIMA

La • Junta general de señores accionis
tas, reunida en esta ciudad el día 18 de 
junio del corriente año, tomó 'el acuerdo 
dé proceder, a la llquidación$y disolución: 
de la Sociedad, lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar

tículo 153 de la Ley de 17 de J u l i o  
de 1954 sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de Julio de 1954.—El Pre
sidente.

7.421—P.

COMPAÑIA GENERAL PAPELERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por ei presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar en 
/su domicilio social. Arzobispo Meló, nú
mero 2, Valencia, el día 16 del próximo 
ines de agosto, a las once horas, o en se
gunda convocatoria, en su Caso, a la 
misma hora del 18, para tratar del si
guiente orden del día:

Primero. Llevar a efecto la firma de 
los contratos para la puesta en marcha 
de la Compañía,

Segundo. Acordar la conveniencia o no 
de continuar en el actual domicilio so
cial. *

Tercero. Dar cuenta del Consejo a la 
Junta general extraordinaria de las ges-, 
tiones ‘ realizadas y situación actual de 
la Sociedad.

El Presidente del Consejo de-Adminis
tración, Francisco Benet.

3 <016—P. ; ■-
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o
En virtud de providencia dictada en el día de noy por el señor don Antonio Laguna Serrano, Magistrado, Juez de Primera Instancia -número quince, con jurisdicción prorrogada al del número diecinueve de esta capital, en autos de juicio declarativo de mayor cuantía, hoy eil ejecución de sentencia, promovidos por don Santiago Montllor Valls, contra don Luis Gozalvo Ceballos, sobre pago de pesetas, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, que se celebrará por primera vez en este Juzgado el día 11 de agosto próximo, a las once de la mañana, los bienes muebles embargados a dicho demandado, y que son los siguientes:Un despacho estilo renacimiento, de madera de haya, pulimentada, color nogal, compuesta de las siguientes piezas: Úna mesa rectangular de 1.50 por 0,80 centímetros, aproximadamente, con tapa de cristal de luna, con traba de hierro y sus cuatro patas talladas; una librería compuesta de tres cuerpos, con sus puertas: la central, tallada, y las de los extremos. en parte, de cristales emplomados; dos banquetas haciendo juego con dichos bienes, con resnaldo v asiento de cuero repujado; un sillón y cuatro sillas con asiento de cuero claveteado, haciendo juego.Una lámpara de bronce con cinco luces.Un grupo convertidor, formado por motor de 7 H. P., con su armario, banco, cuadro eléctrico con todos sus elementos y accesorios.Una taladradora de banco, con motor acoplado de medio H. P.Una bobínadora con motor de un cuerpo H. P.Una bobínadora con motor y montada sobre mesa.Una estantería de 3 metros por 0,50 metros con dos pisos.Unos bancos con ca jonci tos «.para ajusteUnos tom illos grandes de banco y otros pequeños.Tres soldadores eléctricos.Una estantería para los hierros.Una máquina de doblar plancha.Caballetes de hierro*Un banco de ajuste de dos metros por cinco por un metros, y una estantería de carril de poleas.Diez tornillos de banco y uno de cola.Un banco de ajuste de 12 metros por cinco y por un metro.Un banco de ajuste con cuatro cajones de tres de 40 por 0,70.Una taladradora «Storm» desmontable y soporte con motor. *Una afiladora de mano.Un banco de ajuste con cuatro cajones de tres metros por 40 centímetros por 0.75Dos máquinas de aserrar metales marca «Victoria» y «Champion».Un pulidor de columna de doble platoUn motor de gasolina de 10 H. P. marca «Fíat».Un alternador de 7 KWA.* Dos motores, uno de c / para excitación de 1 H. P., y otro c /a  de 2 H P.Una taladradora hasta 16 mm.Una esmeriladora automática para guias con motores de 1 H. P.Un tren de fresar de 15 metros, con dispositivo de arrastre, cadena, galle y husillo v motor de 4 H. P.Una máquina de atestar, guías, con motor de 1 H. P.Un aparato de soldadura eléctrica marca «Zitrán».Un grupo electrógeno con motor de gasolina de 40 H. P.. con gasógeno y cal*
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dero de 100 kilogramos, y alternador, ex
citación cuadro eléctrico.

Una fragua con motor de 1 H. P.
' Un torno revólver hasta 1G mm., con 
motor.

. Un torno «Hispano'), cilindrico, de 1,5 
metros.

Un torno «Matéu» de 1 metro e/p.
Otro torno marca «Ymida» núm. 42, 

ide 750 mm. e/p.
Otro , torno caja «Norton», de 1 metro 

e p. Hispano,
Otro torno gigante, reconstruido, para 

jnand rinar.
Otro torno alemán de 1 metro e/p.
Un torno cilindrico de 2 mejtros e/p.
Otro torno O. T. G. de 1 metro con 60 

centímetros e/p.
Una cepilladoia sin marca.
Una fresadora universal «Blasco».
Una máquina de taladrar americana 

basta 3‘J mm.
Otra máquina idem hasta 32 mm.
Dos máquinas de taladrar, una media

na y otra pequeña.
Un timbre de ocho toneladas.
Otra máquina sierra automática A. B. C. 

ron motor.
Una báscula marca «Sanz» hasta 1.000 

Jdlogramos.
Un motor eléctrico de 1 H. P.
Siete motores, con las siguientes po

tencias: uno/de 4 H. P.; otro, de 5 H. P.; 
otro, de 3 H. P.: otro, de 3 H. P.; otro, 
de 2 H. P., y otro, de 4 H. P., y otro de 
3 H. P.

Un motor eléctrico de 4 II. P., muela 
esmeril.

Otro motor eléctrico de 3 H. P. para 
taladrar.

Dieciocho tornillos de banco.
Un motor «Diamont» de 22 H. P.
Un compresor.
Un banco-armario de 4 metros por 0,50.
Una caja de caudales marca «Meller».
Los indicados bienes salen a subasta en 

la cahtidad en que han s;do tasados, de 
doscientas,'Cincuenta y un mil quinientas 
cchenta pesetas, cuyos bienes se encuen
tran depositados en poder de don Fran
cisco Goüzalvo Ceballos. mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de Valencia, 
eon domicilio en la dalle del Doctor Sum- 
&i. número 16, planta baja.

Y  se/advierte a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la Mesa de 
este Juzgado o en la Caja General de De
pósitos el diez por ciento del indicado 
tipo; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del tipo citado, y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder a ter
cero.

Dado en Madrid a diecinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario (ilegible.-—Visto bueno: El 
Juez- de Primera Instancia, Antonio La
guna Serrano.

6.451—A. J.

BARCELONA

* E dictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número catorce de esta ciudad, en provi
dencia del día de ayer, dictada en. el-pro
cedimiento sumario de la Ley Hipoteca
ria. promovido por el Procurador don Ar
turo Cot Moseguí, en representación de 
clon José Costa Caus, contra don Fran
cisco de Asís Planas Buera, por el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te dias, y por el precio de valoración, la 
nuda propiedad perteneciente al deudor, 
señor Planas Buera, en las dos fincas es
pecialmente hipotecadas, siguientes:

X.—«Pieza de tierra plantada de viña, 
llamada de «Collera», sita en el término 
de la villa de Badalona, cerca de lá Rie
ra de Monte Alegre: tiene de cabida tres 
cuartas, poco más o menos, equivalentes a treinta y seis áreas setenta y dos cen-

tiúreas cuarenta y siete decímetros y cid- 
cuenta y cinco centímetros cuadrados. 
Linda; por Oriente, con sucesores de don 
José Fonollar; por Mediodía, con don 
Francisco de Asís Barriga; por Poniente, 
con don Emilio Arnús, y por el Norte, con 
Gabriel Andrétu»

Inscrita en el Registró de la Propiedad 
de Oriente, de esta capital, en el tomo 254, 
libro 44 de Badalona, folio G7, finca nú
mero 406. inscripción cuarta.

Valorada dicha finca en noventa mil 
pesetas.

II. «Pieza de tierra en Badalona. lla
mada «La Guixera de Vallmajó». Linda: 
Por Oriente, con don Joaquín Muenells. 
mediante un torrente; por Mediodía, con 
los sucesores de Sitjá. Roséss y Planas 
y con don Emilio Arnús; por Poniente, con, 
don N. Valls. y por Norte, con don Joa
quín Pujol, y ’ mide una mojada y una 
cuarta, equivalentes a sesenta y una áreas 
veinte eentiáreas sesenta y dos decíme
tros cincuenta y siete centímetros.»

Inscrita en el propio Registro de la 
Propiedad de Oriente, de esta capital, en 
el tomo 254. libro 44 de Badalona. fo 
lio 60, finca número 405, inscripción 
cuarta.

Valorada dicha finca en noventa mil 
pesetas. ;

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar c-n la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, 
del Palacio de Justicia (salón de Víctor 
Pradera), se ha señalado el día veintiséis 
de agosto próximo venidero, a la s . once, 
y se advierte a los señores licitadores:

Que tales lincas salen a subasta por el 
precio de valoración que para cada una 
lia sido consignado anteriormente, fijado 
en la escritura base del procedimiento; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación; que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor—si los hubiere—quedarán 
subsistentes, entendiéndose que* el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su' extinción el precio del re
mate, y que para poder tomar parte en 
la subasta' deberán consignar los licita
dores una cantidad igual, por lo menósv 
al diez por ciento del tipo de subasta, 
en la Mesa de este Juzgado o en el Esta* 
blecimiento destinado al efecto—Caja de 
Depósitos de esta provincia—previamente, 
y sin cuyo requisito, no serán admitidos.

Barcelona, veinte de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro,—El Secre
tario. Acisclo Torrecilla.
. 7.450—A. J.

yEn virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de esta. ciudad, en provi
dencia del día de hoy, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria. promovidos por los consortes 
don Manuel Ramón Torrents y doña Te
resa Bernades Botines, representados por 
el Procurador de los Tribunales don Sal
vador Jubany Martí, contra finca hipo
tecada por don Juan José Martínez Es- 
coriza, por el presente se anuncia la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo de la siguiente fin ca :

«Edificio industrial, de planta baja, dis
tribuida nara tres viviendas, y 'e n  el in
terior: taller, y pisos primero y segundo, 
éste construido recientemente, con una 
vivienda cada uno; consta en parte de 
tejado, y en parte de terrado, señalado 
con el número treinta y uno de la calle 
de Ecuador, antes con el número ciento 
cincuenta y siete de la calle de Vilaiñarí. 
de superficie en Junto seis mil ochocien

tos setenta y nueve palmos veintidós cén
timos cuadrados, equivalentes a doscien
tos cincuenta y nueve metros cincuenta 
centímetros, también cuadrados, y linda, 
al Norte o Noroeste, con dicha calle de 
Vilamarí, ahora Ecuador; al Este, con 
Fernando Fairé Arenas; al Sur; con José 
Olle. y al Oeste y Suroeste con Travesera 
de Sans. Inscrita al tomo 1094 del archi
vo, folio 224, inscripción 15, habiéndose 
inscrito la hipoteca al tomo 1105 del ar
chivo. libro 191 de la . Sección de Sans, 
folio 196, finca número 4.829, inscripción 
20 del Registro de la Propiedad de Occi
dente.

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio base de estos autos éri 
la cantidad de cuatrocientas mil pesetas.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, ala derecha, 
del Palacio de Justicia (salón de Víctor 
Pradera) se ha señalado el día veintiséis 
de agosto próximo y hora de las doce de 
su mañana, y se advierte a los señores 
licitadores:

Que para tomar parte en .la subasta de
berán los señores licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento en efectivo metálico^ del 
valor de dicha finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a eme se refiere la regla cuarta del 
articuló 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose qua todo licitador acepta comb 
bastante la titulación, y que los gravá
menes y cargas anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del ejecu
tante continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
cmeda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que dicha finca sale a subasta sin su
jeción a -t io o : aue-podrán hacerse pos
turas a calidad de ceder el remate a un 
tercero, v que los gastos de remate, pago 
de derechos reales y demás consiguientes 
a la venta serán de cuenta del* rematante.

Barcelona, diecinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se- . 
cretario (ilegible).

7.468—A. J.
MURCIA

E dicto

Don Joaquín de Domingo y.Peón, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se.ha 

promovido expediente por doña Rosa> 
doña £na María y doña Francisca Serra
no Perez, mayores, de edad, asistida la' 
primera de su espdso, don Domingo Fu
nes Hanegas, y de estado viuda y soltera, 
respectivamente, las dos últimas, sin pro
fesión determinada y vecinas de Alcan
tarilla, en solicitud de que se les conce
da autorización para la adición del ape
llido De Tudela al de Pérez, para en lo 
sucesivo llevarlo unido a este último, ya 
oue se les conoce y distingue con los ape
llidos Serrano Pérez de Tudela. tanto en 
la vida de sociedad como en Centros ofi
ciales y particulares, en razón a aue ese 
apellido compuesto Pérez de Tudela lo  
han venido usando sus ascendientes por 
pertenecerles. •

En su virtud, se publica tal solicitud 
por el presente edicto, a fin de que pue
dan formular su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho a 
ello en el término de tres -meses, a con
tar desde el díav de la publicación en los 
periódicos oficiales.

Murcia, diez de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Juez. Joaquín 
de Domingo v Peón. — El Secretario, ’ 
Eduardo Telada.

7.436—A. J.


